
Guaüemal4 31 de diciembre de 2015

Licenciado
Marco Vin¡c¡o Chávez Vásouez
Director General de Energía
Direoción General de Energía
Ministerio de Energía a y lrfinas
Su Despacho

Señor Director:

Por este medio me diriio a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del
contrato Numero, DcE-zr-2fls celebrado entre la Dirección GenJral de Energia y mi persona parala prestación de servicios Técnicos bajo el renglón Ozt por lo cual mJpeimito presentarle er
informe mensual de acüvidades desarrolladas en el periodo del ot al 31 de diciembre de 2015.

Se detallan Acüvidades a continuación:

1. Apoyo en el proceso de información, registro, solicitud y requerirniento de comisiones a visitas
de campo de ¡rersonal de Proyección y Seguridad Radiológica en el país

2. Apoyo en el Control de los reportes dosimét¡icos enviados a de proyección y Seguridad
Radiológica de parte de los proveedores de servicios de Dosimehfa pa¡a el contról de las
exposiciones radiológicas-

3. ri¡'r-ryo etl P¡ocet¡amielrto de informaciún obtenida con rcspecto a las prácticas rie Proteccron y
Seguridad Radiológica realizadas en el pals.

4. Apoyo en el Control de los Ex¡redientes de proyección y Seguridad Radiológica, y apoyo en el
registro digital en la base de datos autorizada.

5. Apoyo técnico en la ve¡ificación de los reporües mensuales de avances que presenten ¡as obras
presentados al Ministerio de Finar'zás publicas, segeplan, congreso dé Ia Republica y vice
Presidencia; de la donación que eiecuta la Dirección General de Energía.

6. Apoyo tecnico en la verificación de los avances de la Asistencia Técnica y Conshucción segrin
informes recibos de los proyectos de donación.

7. Apoyo a actividades varias que requiera el Departamento de protección y Seguridad
Radiológica.
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FINIQUITO

Otorgado por:

JOSE RAUL CULEBRO

A favor de:

Ministerio de Energía y Minas

Por este medio exonero al Ministerio de Energía y Minas de cualquier reclamactón
derivada del Contrato DGE-21-2015 de fecha cinco de enero de dos mil quince
(05/01/20t5), de prestación de Servicios TECNICOS, suscrito entre el Ministerio
de Energía y Minas y mi person4 en virtud de haberse cumplido en su totalidad
con los términos y condiciones establecidas en cada una de las cláusulas del
referido contrato; por lo que de forma expresa y voluntaria otorgo el presente

FINIQUITO a favor del Ministerio de Energía y Minas.

Y para los usos legales que al interesado convengan, extiendo y firmo el presente

en la ciudad de Guatemala" el 3l de diciembre de 2015.

RAUL CULEBRO
DPI: (2644 65075 0901)



Guatemala, 31de diciembre de 2015

Licenciado
Marco V¡nicio Chávez Vásquez
D¡r€ctor General de Energía
D¡r€cc¡ón General de Energía
Ministerio de Energía a y l{inas
Su D€spacho

Señor Director:

En cumplimiento a la cláusula octava del contrato No.DGE-21-2015 ' celebrado. entre la
Direoción G€neral de Ener{iía y m¡ persona el para la prestacign de s€rvidos Técniéos bajo el
renglón 029, por lo cual me permito presentarle el Informe Final de act¡v¡dades desarrolladas en el
período del 05 de ene¡o al 31 de diciernbre de 2015.

1. Apoyo en el proceso de información, reg¡stro, solicitud y requer¡miento de comisiones a visitas
de campo de personal de Proyección y Seguridad Radiolog¡ca en el país

2. Apoyo en el Control de los reportes dos¡métricos env¡ados a de proyecc¡ón y Seguridad
Rad¡ológica de parte de los proveedores de servicios de Dos¡metría Dara el control de las
exposiciones radiológicas.

3. Apoyo en Procesam¡ento de información obtenida con respecto a las prácticas de Protección y
Seguridad Radiológica realizadas en el pak.

4. Apoyo en el Control de los Expedientes de Proyección y Segur¡dad Radiologica, y apoyo en el
registro digital en la base de datos autorizada,

5. Apoyo tecn¡co en la verif¡cación de los reportes mensuales de avances que presenten las obras
presentados al Ministerio de Finanzas Publicas, Segeplan, Congreso de la Republica y V¡ce
Presidencia; de la donación que ejecuta la Dirección General de Energía.

6. Apoyo tecn¡co en la verificación de los avances de la Asistencia Técnica y Construcción según
informes recibos de los proyectos de donación.

7. Apoyo a actividades varias que requiera el Departamento de Protección y Seguridad
Radiológica.

Atentamente.


